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Serán inserí torea forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prOTincias. 

/fita/ érae* dt a é d* Seíiím re de s86t.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su orígen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{!>MperÍ4>r Decreto dt no d» Febrero de iSÓ/.) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A 
Secretaria. 

Sección 2 a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 214.—Excmo. 

Sr.=El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 10 del actual lo siguiente:—S. M. el 

Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido expedir el Real Decreto si
guiente.—De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministroe, en nombre de mi augusto H'jo 
el Rey D. Alfonso XHl y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en nombrar Gobernador general de la 
lela de Puerto Rico, al Teniente general D. Sabas 
Marin y Sánchez.—Dado en Palacio á 10 de Febrero 
de 1896.—.MaHa Cristina.—El Presidente del Con-
aejo de Mmistros, Antonio Cánovas del Castillo.— 

J)e Real órden lo traslado á V. E . para su cono
cimiento.—Dios guarde a y . E . muchos años. Ma-

mfc: • 14 de Febrero de 1896 —Tomás Castellano.— 
&*^fiob«rnaáor ..General de FiHflmfiA,-^ 

Manih. 30 de Marzo de 1896.«Cúmplase y ex-
pdaose »l efecto las órdenes oportunas. 

£1 General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 

Sección i .a 
El Excmo. Sr, Gobernador General, por acuerdo 

de 30 de Maizo próximo pasado, se ha servido au
torizar á Mr. Wiliam A. Daland, para encargarse 
con el caráctfr de interino, del despacho del Con
sulado de los Estados Uoidos de América en esta 
Capital durante la ausencia del propietario. 

Lo que de órden de la expresada Superior auto
ridad se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, l.o de Abril de 1896,—J. J . Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 
de 1896. 

2 de Abril 

Parada, Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 
â> Sr. Comandante del Provisional núm. 1, D, Gui

llermo Pérez H kman. —Imaginaria, otro de Caballe-
D. Manuel Serrano Puig.—Hospital y provisiones, 

Provisional núm. 1, 4.o Capitán.—Vigilancia de á 
P ,̂ Provisional núm. 1, 4.o Teniente.—Paseo de 
^ferinos, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Sargento Ma-
yor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
^TERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS 
^ Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 

'Q* sefiores que á continuación se expresan á fin de 
^e comparezcan en este Centro á recoger los fallos 
"'olutorios que á cada uno le corresponde remiti-

*j08 por Tribunal de Cuentas del Reino á esta De-
^dencia debiendo eíectuar su presentación en el 

improrrogable plazo de 30 dias á contar desde esta 
fecha. 

A 
Don Alejandro García, Subdelegado de Tayabas. 

D. Alejandro Tutor, Administrador de Misamis. Don 
Andrés Salbio, id. de Cotíabato. D. Antonio Be
cerra, id. de Bulacan. D. Antonio Caamaño, id. de 
Davao. D. Antonio Montuno» Subdelegado de Anti-
que. D. Antonio Pacheco, id. de Tarlae. D. Anto
nio Pérez, id. de Panga&inao, D. Antonio Rey, id. 
de Zambajes. D. Antonio Sastre, id. de Samar. Don 
Anastasio Pérez, id. de Tayabas. D. Armando Al-
varez. Administrador de Cottabato. D. Arcenio de 
Hevia, id. de llocos Sur. D. Augusto Linares, Sub-
dehgado de BohoK 

B 
Don Balbino Jauregui, Subdelegado de Masbate y 

Ticao. D. Benigno Quiroga, Director general de Ad
ministración Civil. D. Bruno Cuenca, Administrador 
de Isla de Negros. 

C M - OiJB 
^^gD^ J3amUo Fj3ra*ind^zv ̂ ne r e s ^ " ^ ^ Í 0 -.Bat,a¿4 

net. u. Cáííoa Delgado, ¡cft d« Pu^-?^- . ' D . ' oaiT:»' 
miro Pérez, Subdelegado de Rombloo. D. Castor 
Maozanares, Administrador de Zamboanga. 

D 
Don Diego Zayas, Administrador de Tayabas. 

E 
Don Eduardo García, Administrador de Batanes. 

D. Eduardo Guillen, Subdelegado de Pangasínan. 
D. Eduardo M. de la Cámara, Administrador de 
Albay. D. Eduardo Rico, id. de Zambales. D. Eduardo 
Rojo, id. de Z^mboaoge. D. Eduardo Subirac, Sub
delegado de Surigao. L>. Emilio Bravo, Administra» 
dor de la Laguna. D. Emilio Godinez, id. de Union. 
D. Enrique Caratala, id. de Batangas. D. Enrique 
García, Subdelegado de Abra. D. Enrique Solano, 

id. de Marianas. D. Estanislao Antonio, id. de Á!-
bay. D. Estanislao de Ibarra, id. de Mindoro. 

F 
Don Faustino Villa. Subdelegado de Zamboanga. 

D. Federico Tdana, id. de Misamis. D, Federico 
López, id. de Batanes. D. Felipe Caramaozana. Ad
ministrador de Leyte. D, Felipe de León, id. de 
Samar. D. Félix Matteí. id. üe Zamboanga, D. Fidel 
Alberto, id. de Paragua* D. Fernando López, Sub
delegado de Camarines Norte. D. Fernando Rosado, 
Administrador de la Pampanga, D. Florentino Mon-
tejo. id. de la Laguna. D. Francisco Cañamaqne, 
id. de Zambales. D. Francisco Lamiras, id. de Su
rigao. D. Francisco Membribe, id. de Mindoro. 

Gr 
Don Gerónimo Sánchez, Admiaistrador de Nueva 

Vizcaya. D. Guillermo Luis, Subdelegado de Cama
rines Norte, 

H 
Don Hilario Rivero, Administrador de Cavite. 

I 
Don Inocencio Pradra, Administrador de Camari

nes Norte. 
J 

Don Joaquin de la Mata, Subdelegado de Camari
nes Sur, D. joaquin Delgado, Administrador de Zam
boanga, D. Joaquin Marin, Subdelegado de Cavite. 
D. Joaquin Rafal id. de Nueva Ecija. D. Joaquin 
Ruiz, Administrador de Masbate y Ticao. D. José 
Aldana, id. de Zambales. D. José AlvarCz, id. de 
Batangas. D. Julián B . Manjares, id. de Zambales. 

D. José Bachy Contador general de Hacienda D. José 
Benito Torres, Administrador, de Lepante. D, José 
Blanco. Subdelegado de Nueva Vizcaya. D. José 

•Cortasar, Administrador de llocos Norte. D. J„sé 
Diaz, id. de 1H Laguna, D. Jcsé Gironi, id. de Ma
rianas. D. José Madraso, id. de Isabela de Luzoo, 
D. José Manuel de Aparici, id. de id. D. José Ma
ría Arroyo, Subdelegado de Batangas. O. José Ma
ría Lago Síndico Procurador del Ayuntamiento de 
Manila. D. Joeé Montero, Administrador de la L a 
guna. D. José Moragütz, Subdelegado de Masbate y 
Ticao. D. José Panlagua, id. de Romblóo. D. José 
Porros, Administrador de Cavite. D. José Primo de 
Rivera, id. de Manila. D. José Ramírez, Director 
de la Casa de Moneda de Manila. D. José Rojas, 
Subdelegado de Mindoro. D. José Sahagao, Adm nis» 
trador de Zambales. D. Joté Seoeo, Subdelegado de 
Abra, D. Juan Manuel, id. de Mindoro. D. Juan Ta-
mayo. Administrador de Nueva Vizcaya. D. Juao 
Antonio Camacho, Tesorero general de Manila. Don 
Juan Antonio Gascón, Administrador, d^jj yabas: 
iiW^MVí 6omf.z, J4:¿>tQ t s b z & ^ & ^ . r ? Loosa. 

L 
D, Leopoldo Pérez, Administrador de Masbate. 

D. Luis de la Tórre, Subdelegado de la Pampanga, 
D. Luis Sarela, id. de Romblon. D. Luis Qaisada, 
id. de la Unión. 

M 
D. Manuel A. Alvarez, Ordenador general de P a 

gos de Manila. D. Manuel Alíacar, Administrador de 
Isla de Negros. D. Manuel Borres, id. de .álbay,. 
D. Manuel Garrido, Subdelegado de Batangas. Don 
Manuel Gómez, id. de Bulacao. D. Manuel Gua-
llart. Administrador de Pollok. D, Manuel Luzano, 
Subdelegado de Bataan. D. Manuel Montuno, id. de 
Morong. D. Manuel Llorra, Administrador de Sa

mar. D. Manuel Merlina, id. de la Union. D. Ma
nuel Pijuan, id. de Romblón. D. Manuel TorreSj, 
Subdelegado de Nasbate. D. Manuel Villava, Conta
dor de Ramos locales. D. Mariano Lézaro, Interven-
tor militar de Manila. D. Mariano M. Valdez, Sub
delegado de Pangasinan. D. Miguel Merino, id. de 
Burias. 

N 
Don Nemesio Ornejo, Administrador de Cavite. 

P 
D. Pablo Morían, Administrador de Bnfcaan. Don 

Peleyo M. Chancon, Subdelegado de Samar. 
R 

D. Rafael Anaya, Administrador de Bataan, Don 
Rafael Gando'fo, id. de Batangas. D. Rafael de Gon-
gora, id. de Zambales. D. Rafael Moreno, id. de id, 
D. Rafael Martínez, Subdelegado de Cagayan. Dom 
Ramón Oraá, Administrador de llocos Súr. D. Ramón 
R. Rivera, Ordenador general de Pagos. D. Ramo» 
Rubio, Administrador de Leyte. D. Ricardo de Goz-
man, id. de Isla de Negros, D. Ricardo Maller. Sub
delegado de Zambales. D. Rogelio G. de la Riega» 
Administrador de Cavite. 

S 
D. Salvador Chofré, Sindico Procurador del Ayun

tamiento de Manila. O. Santiago García, Subdele
gado de Masbate y Ticao. D. deraña Cano, Admi
nistrador de Albay. D. Santiago Mecia. id. de Ho
cos Súr. 

T 
D. Timoteo Caula, Subdelegado de Nueva Viscaya. 
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D. Vicente Bernabel, Administrador de Zúmbales. 
W 

D. Walfredo Ragueiferos. Sabdelagado da la Pam-
panga. ^ 

D. Urbano Alvarez, Administrador de Masbate y 
Ticao. 

Manila, 26 de Marzo de 1896. -Ricardo Carrasco 
y Moret. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Contínoación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Burauen. 

Nombres de los interesados. 

1). Benito Caflete. 
Benigno Dejoy. 
Benedicto Patenta. 
Bautista Anoya. 
Bibiano Gallamos. 
Bibiano Miranda. 
Baidomero Tobías. 
Bernardino Abuyos, 
Benigno Dijos. 
Bernardino Refuerzo. 
Bonifacio Refuerzo. 
Brígido Langar. 
Bernardino (Jora!. 
Benito Pade. 
Bautista Tinapan. 
B biano Cabalo. 
Bibiano Comosio. 
BonifttCio Corrido. 
B'as Ganaston. 
Bartolomé Patente. 
Bernabé Esplanada. 
Bernardino Cabiliia. 
Basilio Canario. 
Bautis^8 c<>itola. 
Bernara rnupozano 

Boaifacia Repalda. 
Bibiana Peñida . 
Bernabé Reposo, 
B asilio Acala. 
Bonifacio Ddoget. 
O audio Imiiao. 
C^iixtro Manía. 
Cariaco Agaatin. 
Clemente Lasada. 
Ciriaco Basibas. 
Cesario Fionnda. 
Clemente Mosca. 
Cipriano Tonas. 
Clemente Hegino. 
O ñuto Leona. 
Clemente MarJosa. 
Clara Gioeta. 
Custodio fíofermo. 
Cándido Alaran. 
Claudio Pacle. 
Cayetano Lusa mico. 
Ciriaco Elias. 
Casimiro Almo. 
Carlos Espina. 
Catalioo Oayabit. 
Camello Cagillo. 
Crisóstoooo Oabeso. 
Cruz Valle. 

Nombres de los interesados 

D. Clemente Cabañero. 
Cirilo Asora. 
Cirilo Mendoza. 
Catalioo Combate. 
Cayetano Torres. 
Chino Pablo Go-Cangco 
Claudio Cemal. 
Casimiro Canungay. 
Carpió Lábaro. 
Catalioo Cafiste. 
Catalina Carnudo. 
Concepción Boquira. 
Chino Antonio Go-Aco. 
Catalioo Camera. 
Ciríaco Campipi. 
Claudio Millan. 
Oiemente L .fio, 
Casiano Camba. 
Gatalino Camora. . 
Dorotea Seperales. 
Doroteo Mejares. 
Dorotea Rota. 
Domingo Binanas. 
Dionisio Temóla. 
>̂ onisio Treguefia. 

Diego Estrella. 
Domingo Parta. 
Domingo Cayubit. 
Daniel Relador. 
Diego Pacata, 
Domingo Timonera. 
Domingo Ddcina. 
Doroteo Mácale. 
Diego Juares. 
Daudoy Tenoria. 
Domingo í >eguero. 
Doroteo Libas. 
Dionisio Parle. 
Evaristo Lagagit. 
Eusebia Lagunsao. 
Eustaquio Cabidoy. 
•Esteban Catiron. 
Esteban Camarino. 
Esteban Rabugo. 
Evangelita Ripalda. 
Emilio Corbera. 
Eustaquio Relador. 
Estanislao Laba. 
Eulalia Dagami. 
Eusebia Dagami. 
Eusebia Dnmagat* 
Eduvigis Bendon. 

{Se continuará,) 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hillándose depositada en el Tribunal de esta C a 

becera una yegua de pelo moro cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Golod de esta misma 
comprebención destrozando sembrados de útíiidai, 
se anuncia al público para que por el término da 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal, á reclamarlo con los documentos juistiñca-
tivoi de propiedad, en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su acción 
•e procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 26 de Marzo de 1896.—P, A. , Jesús 
González. 

COMPAÑIA D E L O S TRANVIAS D E FILIPINAS. 
Balance en 31 de Enero de 1896 

Activo 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Partidas en Suspenso* 
Delegación de Madrid. 
Almacenes. 
Billetaje é impresos varios. 
Caja. 
Banco Español Filipino. 
Cuentas deudoras. 
Acciones enCNecesario. pfs, 35.000* 

Depósito .¿Voluntario. • 165.700' 
cédalas de Fun-i^ecesari0# , 5.000' 
dador en Depó-J , . 

sito. ./Voluntario. » 2.900* 

Pasivo 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Id. de amortización y reparaciones 
Id. de fianzas. 
Id. de premios y multas. 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas. 
Ganancias y pérdidas. 
Depositantes^Necesarios pfs. 35.0004 
de acciones.^Voluntarios. » 165.700' 
Depositantes de/NeceS8r¡0S pfs. 

cédalas de fun-J 
dador. .fVoluntarios. » 

6 000' 
2.900' 

$ SQO.OáO'áa 
1.056 25 
4 874'78 

242'19 
12.24839 

363'18 
4 852 62 
6.000 • 

49143 

200.700' » 

7.90O' » 
$ 628.7fe9'3Q 

$ 350.000, . 
1 399 78 

24.776'49 
2.853*25 

298 21 
1.806*16 

20 790 05 
18.245*36 

200.700' » 

7 900' » 
$ 628.769 30 

S. E . ú 0.==VIanila, 31 de Enero de 1896 — E i 
Contador, J . Lim.—V.o B.o—El Director, J . Zobel. 

Manila, 26 de Marzo de 1896.=BI Contador, J . 
Lia i .=V.o B,o—El Director, - P , A., Peris. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N . I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Ezcmo. Ayuntamiento, se saca por tercera vez 
á pública subasta la contrata del servicio de cons
trucción de' HIO1 *a el Salón de aesionet 
üer ¡Municipio, cuyo importe según presupuesto de 
contrata aprobado por el Municipio asciende á la 
cantidad de pfs. 4482(82. 

E l acto de la subasta tendrá lugar el día 13 del 
próximo mes de Abril á las diez de su mañana ante 
la Junta de Almonedas de la Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público, todos los documentos que han 
de regir en la contrata. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en papel del sello lO.o en pliegos cerrados, acom
pañados de los documentos que identifiquen la per
sonalidad del proponente y de una carta de pago 
que acredite haber consignado como garantía pro
visional para tomar parte en la licitación la canti
dad de pfs. 89 66 en metálico en la Caja de Depó
sitos á cargo de la Tesorería general de Hacienda 
ó en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exeda del presupuesto Al principiar el acto del re
mate, se leerá la instrucción de subastas, y en el 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate la mínima puja admisible será la de 5 pesos] 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N . N vecino de N. . . . con cédula 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Ezcmo. Ayuntamioato en (tal 
fecha) de la Instrucción vigente de subastas, de Jos 
requisitos que se exigen para la adjudicaoióa en 
pública subpsta de la contrata del servicio de cons
trucción del mobiliario para el Sa lón de Sesiones 
de dicha E x c r a. Corporación y de todas las obli
gaciones y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á 
tomar por su cuenta dicho servicio por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y en guarismo.) 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para la adjudicación del servicio de 
construcción del mobiliario para el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 
Marzano. 

27 de Marzo de 1896.—Bernardina 
2 

Habiendo terminado en el mes de Febrero p r ^ 
ximo pasado el tiempo de arriendo de los nicho» 
de adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que contienen los miemos, cuyos nombres sa 
relacionan á continuación: E l Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo, lo veriBquen en el plazo de die» 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial en la inteligencia 
que de uo hacerlo así serán desocupados los nichos 
y depositados en el osario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados re
coger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de nn mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del p'ezo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público, ingresando 
s i importe en las Cajas del Municipio: 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prórrogados los & 
años que han vencido sus plazos. 

S Parroquias 

2 Binondo. 
3 Catedral. , 

•9 
O 
a 
«6 

CD 
O 

í5 

141 
141 

4 San Miguel, 141 
6 Sra. Cruz. . 32 
7 H de S. J . D. 137 

iG San Miguel. 140 
ll^Catedral. . 30 

14 Dilao. . 142 
17Tondo. . 142 
12 San Miguel. 44 

18 Catedral. 

8 D. Francisco Soldevila. 
6 D. José Catamuber y Pan-

toja. 
7 D.a Carlota Ponte. 
8 D.a Máxima Zafra. 
2 D. Fernando González. 
1 D.a Norberta Flores. 
9 D. Agustín Saez y Gra* 

nadell. 
5 D. Carlos Cotón y Chambo 
3 D.a Teodora Rodríguez. 
9 D.a Blasa Ocampo de Bue

naventura. 
142 4 D.a Isabel Orozco de 

Grupe. 
Párvulos 

ta o ja s 
Q Parroquias g 
17 Catedral. 
18 Dilao," 

14 
18 

María Soledad Domínguez. 
María Josefa Madirolas. 

Frórrogados. 

en 
o 
a 
«5 

as 
O 
ja o 

5 Parroquias ^ 

7 . . . . 11 4 D. Juan Bantista Eüzalde 
7 . . . . 26 4 D.a Leoncia Domínguez de 

Espinosa. 
Manila, 26 de Marzo de 1896.—Bernardino Mw-

zono. 1 

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr, Alcalde 
de esta Ciudad Vice-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de la misma, en decreto de esta fecha] se 
ha señalado el dia 29 de Abril próximo venidero á 
las diez de su mañana para contratar en pública 
subasta la recaudación del impuesto creado para 
auxiliar á los fondos del abastecimiento de aguas a 
esta población, consistente en la cantidad de dos 
veinticinco céntimos de peso por cada kilo de carne 
de cerda{ vacuna, lanar y cabrio, de las reses qa* 
se limpien en la casa matadero para el consumo da 
esta Cindad, por el término de un año á contar desde 
el dia l .o de Julio del presente año de 1896 hasta 
el 30 de Junio de 1897, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta da 
Almonedas de la Excma. Corporación Municipal, 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
y hora antes expresados. 

Manila, 28 de Marzo de 1896.=-Bernard¡no Mar
zano. 
Pliego de condiciones que redacta el Excmo. Ayan-< 

tamiento de esta Ciudad para con ti alar en sa i 
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,jC0 la recandación del impuesto de dos 

'neo 
céntimos de peto por cada kilo de 

cerda, vacuna, lanar y cabrio, de las 
ie limpien, en la casa-matadero para 
0 de esta Ciudad, por el término de 

K? contar desde el dia l.o de Julio del 
¡fl' ao de 1896 hasta el 30 de Junio de 1897. 

8rrieQda ta recaudación del impuesto de 
si]0CO céntimos de peso por cada kilo de 

Arda, vacuna lanar y cabrio de las reses 
e 0jeD en la ceea-matadero para el con-
gia Ciudad por el término de un año á 

el dia l .o de Julio del presente año 
el 30 de Junio de 1897. 

tipo para el arriendo será en progresión 
9 el de la cantidad de noventa y tres 
anuales. 

w contratista cobrará á los dueños de las 
ni de cerda, lanar y cabrio que se ma-
el consumo en la casa-matadero dos 
céntimos de peso por cada kilo de carne 

i después de limpias eoteadiéadose por 
las vacunas, sin piel, pezuñas, cola, 

Tanz*»» intestinos, vejiga órganos genitales y 
L limpia de sesoi y lengua y los cerdos sin 

i3za intestincs y vtjiga pues todo lo demás 
Aderarse como carne. 
Serio de cuenta del contratista tener en la 

[ero las romanas ó básculas para pesar 
no debiendo b^jar estas hoy del número 

bpara efectuar el peso con la prontitud 
la y para que no se demore la salida de las 
para su expendio en loa mercados quedando 

; aumentarlas hasta el número que se 
necesario á juicio del Sr. Regidor Ins
ta casa-matadero. Será obligación tam^ 

cootratista alumbrar convenientemente el 
¡tinado en la casa-matadero para el peso ó 
fa de las carnes con las luces que estime 
las el Sr. Regidor Inspector del estableci-

Será asimismo obligación del contratista ele-
jpersonal necesario para pesar las carnes y 

mozos para las operaciones de llevar la 
jípeso y volverá á colocar en los colgadores. 

peso de las eiraes tanto de cerdo como 
m y cabrio se hallará terminado á las cinco 

(lo de la mañana. 
autoriza la matanza en casas narticularea 

V consumo de sus propios dueños de car* 
y cerdos próvio reconocimiento del Ins-

Veterioario y pago al contratista de los de-
impuesto de dos veinticinco céntimos de 

|tr cada kilo de carne. 
Bl contratista deberá proveerse de libros 

Hoa impresos para expedir los recibos de 
artículo anterior, y los que debe librar 
de las reses que se limpien en la 

fwadero, los cuales deberán ser marcados pré-
COQ un sello en las oficinas municipales, 
obligado el contratista á entregar men-

Mie los talones encuadernados en la Secre-
Ecxoao. Ayuntamiento para su archivo, 
contratista podrá elegir las personas que 

ieP»ra el mejor servicio en la contrata y 
Nocimianto de sus nombres y circunstancias 
ÍBIO. Ayuntamiento para que se les expidan 
'̂ pendientes nombramientos. 
89 prohibe terminantemente introducir carne 

JGiudad de los pueblos inmediatos para el 
.^público ó para el consumo de sus mismos 
| 109 contraventores quedarán incursos, en la 
iíiieeC'nc? á veinticinco pesos con pérdida de 
c ^e introduzcan clandestinamente, que se 
P? * los establecimientos de beneficencia, si 
¿y 0̂r ê  ^a8Pector Veterinario resultase en 
, ^ sin perjuicio de satisfacer los derechos 
i Rondan al contratista. 
s»jp iara evitar que en los mercados del rádio 
isc|íe expendan carnea procedentes de ma» 
¡p^^'t'Das que hayan dejadó de satisfacer 
¿ja L. ê dos veinticinco céntimos de peso 
^ 1{l10. el Conserge de la Casa-matadero eai 
, n sello ai dorso de las papeletas que hoy 
taJ^6 acrediten el pago de los derechos 
^ ^ COQ justificante de que la carne que 
i*. 6 'os mercados han satisfecho también 

fcío, CaDt'(lad en que se remate y apruebe el 
9 abonará precisamente por el contra

tista en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por 
mensualidades adelantadas, dentro de los primeros 
ocho dias de cada mes. En el caso de que transcu
rridos los citados ocho dias no cumpliese el con
tratista con su obligación se recaudará la cantidad 
que adeude del importe de la fianza, debiendo la 
misma ser repuesta por dicho contratista en el im-
prérogable término de quince dias y de no verifi
carlo, se rescindirá el contrato, bajo las bases esta
blecidas en la regla 5.a de la Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

13. L a subasta se celebrará por pliegos cerrra-
dos, arreglándose las proposiciones al modelo que 
se insertará á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación, deberá acom • 
pañarse a la proposición y por separado de ella, 
documento de depósito en la Caja de dicho nom
bre, á cargo de la Tesorería Central de Hacienda 
ó en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, de la 
cantidad de cuatro mil seiscientos cincuenta pesos 
equivalente al 5 p 3 sobre la totalidad del servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación el Presidente dará 
número ordinal á los admisibles haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

17. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órdeo de su nume
ración, leyendoltis el Presidente en alta voz, y to
mando de cada una de ellas, nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo y tanto en este caso como en 
el de ser reconocido dicho tipo, el remate se ad
judicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente deeiaracióu el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación del Excmo. Ayuntamiento. 

19. Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones que res^taro»» 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á a l 
guna parte del acto de la subasta si no para ante 
el Excmo. Sr. Gobernador General, después de ce
lebrado el remate, con las apelaciones que la ley 
concede. 

21. F nalizada la cubasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto, á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportuna 
el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hassa tanto que se apruebe la subasta y 
en su vista se escriture el contrato. 

22. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

23. E l contratista se afianzará á satifacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p g del total del arriendo en que se le adja-

I dique este servicio. 
24. A los ocho dias de notificado el contratista 

la aprobación de la fianza que proponga, deberá 
i entregar la escritura de obligación otorgada, mediante 

cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito. 

25. Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la Caja de dicho nombre, á cargo de la Tesore
ría Central de Hacienda ó en las Cajas de la Teso
rería del Excmo. Ayuntamiento. 

26. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
sí asi le conviniese, pero entendiéndose que el Ayun
tamiento no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores sí los hubiese puesto que todos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbi
trio será responsable directamente el contratista no 
obstante de que aquellos puedan reclamar contra 
éste lo que á su derecho convenga. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento y se halle 
extendida la escritura de obligación. 

28. Si apesar de las precedentes condiciones fal
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado, se procederá á la rescisión del contrato y 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del 
mismo, haciendo nso de la fianza en garantía y al 

embargo de bienes suficientes con lo demás preve
nido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858fc 
exigiéndole además los daños y perjuicios que poc 
su morosidad hubiese originado. 

29. Según lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de rescindir este contrato si asi conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que mar* 
can las leyes. 

30. Los gastos de la subasta el otorgamiento de 
las escrituras las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar serán de cuenta del rematante. 

31. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses si así con
viniese á sos intereses. 

Cláusula adicional. 
Si el Ayuntamiento estimase procedente por coa-

venir así á sus intereses modificar el todo 6 parte 
de las bases de este pliego de condiciones se reserva 
el derecho de acordar con el contratista el nueve* 
tipo anual del arriendo bajo la garantía otorgada r 
fianza que corresponda y si no resaltóra acaecd» 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que e! contratista tenga derecho á mdeamijca« 
ción biguna. 

MOCELO. 
Don N. . . . N . . . vecino de N. . . con c é l u U 

personal de . . . clase ofrece tomar á su cargo la 
recaudación del impuesto de dos veinticinco céntimos 
de peso sobre cada kilo de carne de cerda vacuna 
lanar y cabrio que se limpien en la casa-matader* 
para el consumo de esta Ciudad por el término da 
nu año á contar desde el día l .o de Ju io del pr « 
senté año de 1896, hasta el 30 de Junio de 189? 
por la cantidad anual de pfs. . . . (en letra y nú
mero) y con entera sujeción al pliego de condición 
nes publicado en el núm. . . . de la Gaceta oficial 
y propone 1̂  fianza definitiva en . . . . 

Manila, 2*f de Marzo de 1896.—-Bern^rijao* 
Marzano. 

OBRAS PÜBUGAS.—SERVICIO D E FAROS 
Con arreglo á lo que determina el párraf J t.o del 

art 5 o del Real Decreto de 12 de Agosto de 1885 
y en^'imnür^iento de lo díspne^t cr -1 S J x r ^ 
Sr. Oruoerijadbr geüérai en acuerdo de 20 uei actual 
se ha señalado el día 13 de Abril próximo a U* 
diez de la mañana, para la adjudicación en concierte» 
particular de las obras de construcción de uo faro 
de 3.er órden en la Isla Tangningui de la provincia 
de Cebú, cuyo presupuesto reformado de contrata 
aprobado por la misma Superior Autoridad en 1» 
propia fecha, asciende á 30910 pesos y 98 céntimo*, 
debiendo celebrarse el acto en esta Capital en la 
Jefatura del Servicio de Faros (Palacio 20) donde ee 
hallan de manifiesto para conocimiento del púbuco, 
todos los documentos qne deban regir en el con
certó. Las proposiciones se arreglarán exactam^vta 
al modelo adjunto y se entregarán en pliegos c r -
rados al Jefe del servicio, admitiéndose solamente 
durante la primera medía hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 618 pesos y 21 céntimos 
como garantía provisional de su participación en el 
concierto, y serán nu as todas las proposiciones que-
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importa 
exceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios a elUs 
anejos, por medio de conciertos particulares apro
bada por Real órden de 8 da Marzo de 1877. E n 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la míaima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 28 de Marzo de 1898.—Ei Ingeniero J fe 
del servicio, Guillermo Brockuaon. 

Pliego de condiciones administrativas y económ o í s 
para contratar en concierto particular las obr*s 
de construcción de nn faro de 3.er órden en la 
Isla Tangaingui de la provinción de Cebú. 
Artículo l.o Bu la ejecución por contrata de lat 

obras de construcción de un faro de 3.er órden en 
la Isla Tangaingui de la provincia de Cebú regirán 
además del pliego de condiciones genera es aprobado 
por Real Decreto de 11 de Jumo de 1886, hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de 
Abril de 1888 y del de las facultivas aprobado por 
el Exorno. Sr. Gobernador general en acuerdo dst 
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5 de Abril de 1895, las preicripcioDes administra-
livas y ecODÓmin&s de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósito el 2 p § del importe de las 
obras 6 sean 618 pesos y 21 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art. 3.0 E l licitador á quien se hubieren adjudi
cado las obras tendrá 15 dias de término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
de} remate para formalizar la escritora de contrata 
deberá empezar las obras en el plazo de un mes á 
contar de la fecha de la expresada not fícación 
en cuyo tiempo habrán de ¿er replanteades 6 15 
dias después del replanteo, si por alguna circunB-
tancis este se retrasara y las deberá ejecutar en el 

término. 
Ait. 4.o^ L a fiarza se cempondiá del depósito 

prcTisicnal que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de 618 pesos 
21 céntimos y además el diez por ciento que se le 
descontará de cada uno de los peges que sucesiva
mente hayan de hacerse al contratista, COLfoime al 
s i t íenlo tigoieiite; pero ceiará el descuento en dichos 
pagos cuando la suma del depósito provisional de 
que trata el art. 2.0, unida á la de las retecciones 
mensuales, llegue á ser la décima parte del presu
puesto de coctrata. A este fin, en el memento de 
)a adjudicación de la contrata, el contratista erdo-
sará á )a órden de la Inspección general de ebras 
públicas la carta de pago del deposito provisional, 
exfnsacdo el objeto á qne se d<stina, 

Ait. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que 
aaentualmente se le pague el importe de la obra 
que vf ya ejecutando, con arreglo á certifleac ón del 
ligeniero: si dertio de loe dos noeles seguientes 
á que) á que corresponda la ceit fícación de obra 
«jecutada daca per el I r geniero, no se ver ficará el 
aboro de tu inperte líquido, se le aci<ditaró y será 
de ¿ tono al citac'o contratista el seis por ciento 
a tnt l desde el dia en queteimine el refeiido pUzo 

j ú e dos meses. 
Art. 6.o Si el contratista'contraviniese á alguna 

dr /«a PrfScrif . ,áPí?l?_¿^ ,(S a,̂ ,8• 10» l i s ^5, 
h - l u íS* * 32 deV pilego de eoBdidoueB geneSfif'5*, 6 

si piocediese cen notoria mala fé en la ejecución 
de Jas obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
inspecertn geterai de Obras públicas, multas que 
no tajarán de veinte pesos ni exedarán de ciento 

•^uyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele, enten-
diéndeee que de aníemaco renuncia á toda recla
mación contra esta clase de previdencias, al derecho 
eomun, y á todo fuero especiaK 

Manila, 28 de Marzo de 1896.^EI Icgeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brcckmaiin. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . . . . vecino de . . . . con cédula perso-

nal de . . . . clase número . . . » expedida por ia 
Administración de Hacienda pública de en 
. . . . de . . . . de este año; enterado del f nuncio 
publicado por la Jefatura del servicio de Faros en 
la Gaceta del dia . . . . asi como de las Instruccio
nes de subastas, contratos por conciertos y pliegos 
de cendicioces genarales, facultativas y administra
tivas y económicas que han de regir en el concierto 
particular de centratí ción de las obras de construc
ción de un faro de 3.er órden en la Isla de Tan-
gningui de la provincia de Cetú se compromete á 
tomar per fu cuenta dichas obras con extricía su
jeción á Jo prevenido en Ies documentos acabados 
*le citar, por la cantidad de . . . . (en letra el im
porte). 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Alberto Conceüón y Nuñez, Juez en propiedad del Juzgado 

de i a icstancia de Tondo de esta Capital. 
Por providencia dictada cen esta fecha eo la causa ntímeto 

2955 seguida contra Potenciano Anteo'a j otro por Quebranta
miento de condena é infidelidad en la custodia de presos se 
cita, llama y emplaza el procesado ausente Joíé Rabago soltero 
-de 28 años de edad, natural del pueblo de Villasis de la pro
vincia de Pangasinan vecino que era del mismo de profesión ; 
carpintero cumplido precidario remitido en el Tribunal de natu
rales del arrabal de S'a. Cruz por el Gobernador Civil de esta 
provincia para su empadronamieoto el 21 de Enero de 1S93, f 

ea el término de 30 dias á contar desde el siguiente I . gmra que 

al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital comparezca en mi Sala Audiencia establecida en el 
arrabal de Tondo sito en la calle de Salinas nám. 17 en el 
objeto de notificarle de la Real Ejecutoria recaida en dicha 
causa quedeudo apercibido en caso contrario de proceder á lo 
que en derecho haya lugar, y pararle los perjuicios que sean 
consiguientes. 

Dado en Manila, y Escribanía de Tondo á 30 de Marzo 
de i S g e . ü A l b e r t o Concellóñr—El Escribano Javier Caballeiía. 

Don Manuel García y García Juez de l .a instracia en propiedad 
del Juzgado de Binondo. 

: Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Segundo Bron' 
dial ¡odio soltero de 23 años de edad, nalnral de Tabaco en 

i Albay de oficio labrador vecino que fué de la calle de Miseri-
'l cordia del arrabal de Sta. Cruz, de estatura alta cuepo robusto 
1 pelo cejas pestañas y ojos negros orejas pequeñas con v*rios 

lunares en la cara á fin de que por el término de 30 dias. 
contt dos desde la publicación del presente en Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de Bilibid á responder las resultas de la eausa ntím» 107 por 
estafa apercibidos que de"no verificarlo dentro del expresado término 
le parai án los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 28 de Marzo de 1896. 
—Manuel G. García —Ante mí, F. Cañedo. 

Por providencia del Sr. Juez de i a instadeia de Binondo 
dictada en el incidente de embargo de b'enes de la causa nú» 
mero S921 contra D, Cárlcs Gu;l!ermo Taaeon por estafa, se 
cita, llama y emplaza á dicho Tuason vecino que fué de la 
calle de S, Nicolás de este arrabal para que en el término de 
9 dits contados desde la publicación de este edicto comparezca 
al Juzgado para los efectos que procedan en dicha causa aper
cibido que de no he cedo le paiarán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Binondo 28 de Marzo de 1896.—F. Cañedo. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo en 
fecha 28 del actnal dictada en la causa nútn. 147 contra Sil-
verio Ruiz por hurto, se cita, llama y emplaza á los testigos 

1 Felipe Lorenzo, Piácido Arjgón, Guiherma Castro, Julián Moreno 
y el chino Cue-Ghoté domiciliado anteriormente en el arrabal 

j de Malate, Ermita y Bidondo, para que por el término de 9 
1 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga

ceta oficial de esta Capital se presenten en este Juzgado psra 
prestar declaración en la indicada causa bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo á 30 de Marzo de 1896..— Agapito Olo-
riz,—V.o B.o, García. 

En virtud de lo dispuesto por el8r. Juez de l.a instancia de esta 
capital y su partido en providencia del dia de hoy, dictada en el 
«xpediente sobre cancelación de fianza de D. José Keyser y Palacio 
Registrador Interino que fué de este partidoi se amuncia al publico 
por segunda vez haber cesado squel en el desempeño de tal cargo 
con fecha 22 de Febrero del año pr< ximo pasado, y en su conse
cuencia de confoimid d con lo que de termina el reglamento para 
la ejecución de la Ley hipotecaría se cita á los que tengsn que de-
ducir alguna reclamación contra la expresada fianza, comparezcan en 
este Juzgado á veiifícarlo dentro del pUzc legal. 

Cavlte,"^.7 de Marzo de 1S96.—Cipriano Reyes, 

Don Enrique Pavón y Rosales Jues de l.a instancia de esta provin
cia de Tsyabas que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano dá fe. 

' " Por el presente cito llamo y emp'azc, al ausente Ruperto Her 
nandez> soltero de 28 años de edad, natural de Batangas provincia 
del mismo nombre y vecino de S. Narciso labrador, para que en el 
término de 30 diap, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gacela de Manila, comparezca en eeste Juzgado para contestar los 
cargos que contra el resultan de la causa nútn, 89 qne instruyo por 
amenazas de muerte apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
, Dado en Tayabas á 4 de Marzo de 1896.—Enrique Pavón.—Ante 
mí, Gregorio Abas. 

Por el presente cito, llamo y emplpzo al testigo ausen'e don 
José Leyba, natural y vecino del pueblo de Boac, provincia de 
Mindoro. casado, de 46 años de edad, labrador para que en 
el término de 9 dias, coatados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juz» 
gado] á prestar su declaración en la causa núm. 4088 seguida de 
en este Juzgado contra D . Victor Catarroja y otros por asesi 
nato bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar en 
otro caso. 

Dado en Tayabas á 4 de Marzo de 1896.— Enrique Pavón.—Por 
mandado de su Sría. Gregorio Abes, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente V i * 
cente Suavedra indio soltero de 29 años de edad mananguitero na
tural de esta Cabecera y vecino de López de esta provincia, para 
que en el término de 30 diaS contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta ofic al de Manía comparezca en este Juz
gado para ser notificado de una providencia recaida en U cansa 
núm. 4111 que instruyo por uso de cédula de vecindad expedida 
á favor de dicha persona apercibido que si así lo hiciere se le 
oirá en justicia y de lo contrario se suspenderá el curso de ella 
con rescep o al mismo hasta que se presentaré ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas 6 de Marzo de 1896.—Enrique Pavón.—Por 
mandado de su Sría.; Gregorio Abas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Isidoro de Asis indio casado de 35 años de edad natural y 
vecino del pueblo de Luchan de esta provincia de oficio jornalero 
y tiene el apodo Calabaza, para que en el término de 30 
d'as, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente ante este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á responder del cargo que contra el resulta 
en la causa núm. 64 seguida en este Juzgado contra el mr8-
mo y otros por hurto que fde no hacerlo será declado rebelde 
y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 5 de Marzo de 1896.—Enrique Pavón 
—Por maudado de su Siía-, Gregorio Abas, 

Don Eduardo Calvan y López de 1 a instancia en propiedad de este 
partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplozo al preso fugado Pioquinto 
Masaet, cuyas circunstancias personales y señas generales se ignoran, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la publicación de 
este ed cto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en eate Juz
gado á declarar en la causa núm. 47 que instruyo por infidelidad 

en la custodia de presos, bajo apercibimiento de que ^ 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Lipa á 5 de Marzo de 1896.—Eduardo 
mandado de su Sría , Vicente S. Villauueva. 

Por el presente citOi llamo y emplazo al testigo auj 
Mendoza, cuyas circunstancias individuales y señas 
ignoran, para que por el término de 9 dias contados ^ 
blicación de este edicto ea la Gaceta oficial de Ma'-, 
senté en este Juzgado á declarar en la causa núm 
este Juzgado contra Mariano Anillo por tentativa de viot 

Peij apercibimiento de que en otro caso le pararán los 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 5 de Marzo de 1896.—Eduardo (; 
mandado de su Sría., Vicente S, Villanueva-

Don Juan Fernandez Santuro Juez de l.a instancia de h 
de Bohol. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa^ 

Sonces Bonacheta 'a) Gorio indio soltero hijo de JjjnJ 
Anjela de 21 años de edad jornalero natural y vecino de 
estatura regular cuerpo robusto cara ovalada pelo cejas y, 
nariz y boca regulares con varias manchas negr s ej 
para que por el término de 30 dias contados desd, 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial d 
presente en este Juzgado para responder á las resultj 
causa núm. 49 del año último 1895 que se le sigu. 
advirtiéndole que de lo contrario le pararán Jos pejjj 
en derecho haya lugar 

A l propio tiempo en nombre da S. M, al Rey 
exhorto y requiero á todas las autoridades así civiltj 
litares practiquen activas diligencias para la busca del 
divíduo remitiéndole á este Juzgado caso de ser hab.áa 

Dado en Tagbilaran á 7 de Febrero de 1896, Juan i 
Santuro.—Por mandado de su Sría , José Gómez. 

Don Manuel de Rioja y Lirios Gobernador político militai 
de l.a instancia de Surigao tercer distrito de Mindaaao« 
con el infrascrito Escribano dá fé 

Por el presente llamo y emplazo al procesado ausenteJ 
tina, natural y vecino de Higtquit, casado de 38 años de 
brador de estatura 1 metro 65 centímetros nariz y boca 
pelo canoso y ojos regulares, para que en el término de 
contar desde la publicación del presente ed c'o en la Gacei 
nila, se preseate en este Juzgado á defenderse los cargos cJ 
tra el mismo resulta en la causa núm, 3 por lesiones en la i 
cia que de no hacerlo asi le oiré en justic a de lo contrario 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía parái 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 3 de Febrero de 1896.—Manuel de Rio1 
mandado de su Sría., Daniel Arishiog Sinoz, 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el sefioi 
primera instancia de esta prov nc a'en providencia dictada (I 
fecha en la causa núm. 299 del año 1895, seguida de omT 
Pedro Semer* y otra por uao de nombre supuesto, se <É| 
llama y emplaza al test'go Pioquinto Merardo vecimMff^ 
(Tarlac) para que en el término de nueve dia¿ á c o n ^ H 
última pqbücación del presente edicto en la Gaceta ofic al'(fi 
comparezca en este Jnzgado á declarar en la causa apresada, s¡x| 
de que si no lo verificaré le pararán los perjuicios que si 
hubiere lugar. 

Lingayéa 3 de Marzo de 1896 —Santiago Guevara. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo, Juez de l.a instac 
propiedad de este partido judicial de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausent 
Bacunar.a indio natural y vecino de la visita de Cauayan 
henc:ón del pueblo de Alcneria de esta provincia viudo labnij 
32 añoz de edad de estatura regular color moreno bi c i regiA 
redonda barba ningúna nar.z chata pelo cejas y ojo i m 
lunar en la cara derecha hijo de Pedro y de Petroua A 
de que en el término de 30 dias se presente en este Ju 
responder los cargos que se le hace en la causa núm. S094 
micidio contra el mismo apercibido que de no hace lo se 
rará rebelde y contutnas á los l amamíentos jud ciales. 

Dado en Tacloban á 15 de Febrero de 1896,—C. Áugi 
mandado de su Sría , Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo si procesado ausenli 
Atíenza indio natural y vecino de Baruga hijo de Estebu 
Gervacia Cuesta soltero labrador de 22 años de ed d M 
leer ni escribir á fin de que en el término de 30 dias 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial c 
se presente en esta Juzgado á responder los cargos que 
sulta en la cuasa núm. 4499 por lesiones contra eí 
otros apercibido que de no hacerlo se le declará reí 
tumaz á los llanamientos judiciales 

Dado en Tacloban 15 de Febrero de 1896. —Cesar A. Velí" 
mandado de su Srí»,, Martin Casalla. 

Don Julio de Insausti y Qrue Juez de l .a instancia 
piedad de este distrito de Bacolcd que de esiar ' 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe-

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesade 
Mamerto N . de unos 25 años de edad, sin instrucción 
regular cuerpo delgado, pelo cejas y ojos negros, nar11 
regulares color moreno para que en el término de f. 
contados desde la publicación del presente edicto en 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado á ^ 
fendersele los cargos que contra él resultan en la causa 
seguida de oficio contra el mismo por lesiones apifcl 
de no verificarlo en el término señalado le pararán los f 
que en derecho hubiere lugar. ,jt 

Dado de Bacolod ,á 18 de Febrero de 1896. - Julio de ^ 
—Ante mi, Manuel B.anco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado P3'0^ 
Maquiling, natural de Culasi Antique de 25 años de eda 1 1 
jornalero vecino de la Carlota para que en el téimino de 
contado desde esta fecha se presente en este Juzgado ó ^ 
cel pública de esta provincia á responder los cargos q"6 
resultan en la causa núm. 6254 por tentativa de homicidio , 
cibimiento que si dentro de dicho término no comparece le I 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. sA 

Dado en Bacolod á 26 de Febrero de iSgó.ssJulio InSauS 
mí, Manuel Blanco. 
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